
    
INMOOMEG 
PODER-GENERAL 

     
INMOOMEGA, S.A, conpalía incorporada bajo las leyes de la República de Panamá, 
por este medio ptorga Poder General a favor del sefñíor PAUL ALFRED SBXDE 
ARTEAGA, varón, ecuatoriano, mayor de edad, con pasaporte ecuaternione número 
1707264018, y residencia en la ciudad de Quita, Ecuador, para que actúe de manera 

. tudividual en nombne y representación de INMOOMEGA, S.A, en cuntquier parte del 
mundo, con facultades para que abre a nombre y por cuenta de aquélla en cualquier 
acto, transacción, contrato o negoco, sean éstos de naluraleza civil, judicial, mercantil o 
de cualquier olra close y ante cualquier tercera persona, sean éstas naturales o jurídicas, 
públicas, privadas o mbdas. 

En espertal, pero sía llmilar lo anterlor, se confiere poder a favor «e dicho apoderado, 
para actuar Individualmente en cualquier parte del mundo y ante las mismas personas 

2 parallo siguientes 

1.- Administrar, con la mayor amplitud y libevlad posibles, toda clase de blenes, 
inmuebles, muebles, semovientes, derechos y acclones, celebrar contratos también de 
todas clases en relación con dichos blenes, ya sea de naturaleza real o personal y, 
entre otros, contratos de arrendaralenta y subarendamiento, consintiendo O 
denegando este último, y pudiendo pactar o no la loscripción de allos en el Registro de 
la Propiedad; cobrar, aceptar, percibir, relitar, pagar, consignar, reclamar toda clase 
de derechos y obligaciones de la socledad y, especialmente, cantidades de nunerario, 

    

   

y similares, firmar cartas de pago, recibos y finiquitos y extgllos y 
ercitar desahucios, hacey y extalr reparaciones ordinarias y 

representar a la poderdante ante toda clase de personas físicas y 

e 

: atáfios, socios, coduetios, regentes y demás cotitularas o interesados de 
cualquier clase, 

2.- Recibir, rethar, abrir y suscribir correspondencia, ya sea a través de correa o no; 
hacer, retirar, cobrar, cancelar, modificar y disponer libremente de giros y envíos de 
todas cases, Incluidos los telegráficos, ordinarios y aéreos y ente toda clase de 
entidades, oficiales y particulares; amendar, contratar, renovar, cancelar, modificar y, 
demás, en relación con apartados, de correos, los que tnanejaiá libremiente, 
abriéndolos, cerándolos, cuantas veces lo tenga "bien. 

3.- Cedor y traspasar toda clase de blencs, derechos y acciones reales y personales, 
Jn responsabilidad de los cedentes; hacer, exigl:, modificar, ratificar y contratar 
Ate sobre tasaciohes de todas clases y con relación a todos los blehes; fijar 
supletorios para gastos, dafios, perjuicios y «demás, con entoraibertag; 
tar y hacer representar créditos, derechos personales y reales y 'acclon 
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Dra. Paola Andrade Toreros 

    

 



  

   es inediante bonos, obligaciones, debentwes, leltos, pagarás y similares, hacer 
concesfones y tenuncios por toda causa, Hucluldas a título gralulto, 

4- Dar y tomar toda tlase de opciones sobre cualesquier blenes, derechos y acciones; 
obligarse y obligar para comprar, vender, gravar, tomar posesión; hacer y aceptar, 
recházar, impugnar, condicionar y alterar, donaciones y cesiones a título gratulto, 
Hacer o concertar toda clase de seguros para blenes proplos y ajenos y sobre 
persoñas o cosas, 

5. Adquitir, vender, comprar, ceder, plgnorar, gravar, entregar, reciblr, y manejar 
libremente toda clase de efectos y valores, camblarlos de comerclo, valores, acclones 
y demás, públicos o no; entregarlos y tomar posesión de tos mismos, entregarlos y 
recibirlos en garantía y retirarlos cuando lo tenga a bien, entregarlos en depósitoro en 
custodia y recibilos en iguales conceptos; asumir y contraer, modificando y 
cancelando, así como exigiendo, reciblendo y aceptando garantías, flanzas y toda 
clase de obligaciones accesolías, ya sean solidarias o moncomunadas a favor de la 
sociedad y contratar a base del sistema denominado "margin accotinte”, — * 

6.- Para pagar a nombre de la poderdante, para recibir y firmar los comprobantes 
correspondientes; para librar y firmar cualquiera olra clase de documentos civiles o 
comerciales, establecer prórrogas, tasas de intereses, plazos de pagos y cualesquiera 
otras condiciones o modalidades que el apoderado considere necesatios 0 
convenientes, 

7.- Para girar contra las cuentos bancatias que la poderdante mantenga en el 
presente o abra_en. el futuro en cualesquiera instituciones bancarias radicadas o 
establecidas €n cualquier parte del ijuñdo; pára cerrar dichas cuentas a nombre de la 
fúderdante, para abrir a nombre de la poderdante nuevas cuentas bancarias, en 
cualesquiera Instituciones bancarias radicadas y establecidas en cualquier parte del 
m(ÍK lo, Ya sea cuentas de, depósito ordinario, de credito 'bancatio o sobreglro, de 
ahorros o de cualquiera otra Índole; para glrar contra dichas cuentas bancarlas y 
cerrarlas cuando el apoderado lo estime necesario o conveniente según su exclusivo 
eriteilo, lo mismo que para hacer depósitos en dichas cuentas bancatias, en cúalquier 
tipo de moneda. 

  

   
  

8.- Comparecer ante toda clase de Juzgados, Mbunales, Magistraturas, *Fiscallas, 
Sindicatos, Delegaciones, Jurados, Comisiones, Registros de toda clase, Nolarías, 
oficinas públicas o privadas, autoridades y organismos del Estado, Gablemo Central, 
Provincial y Municipal; así como en todos los organismos para ofictales en asuntos 
civiles, penales, administrativos, contenciosos, comerciales, económicos, gubernativos, 
taborales, registrales, fiscales, marítimos y cualesquier otros, y en todos sus grados, 
lastandas y jursdicdones, promoviendo, fistando, contratando, compareciénido, 

y 8 actos, juicios, vistas y demás trámites, ya sea como actores, 
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dina los, de nulidad, queja, casación, wevisión y, en general, seguir tod2asó, 
los asuntos por todos los trámites e: incidericlas posibles hasta llegar a resolu a 
definitiva y obtener el cumplimiento o ejecución de ésta, pudiendo fnfckar, PIOmover, %1 
segulr y apersonarse en toda clase de expedientes, actos, pretensiones, juicios, 
tramitaciones, excepelones, inanlfestaciones, reclamaclones, declaraciones y demás 

sin limitación alguna, pudiendo también destallr y allanarse en todas y otorgar para los 
fiues dichos y para pleltos en general, poderes en favor de abogados y procuradoras 
con tódas las facullades que tengan a bien, 

9.- Para limar y otorgar documentos públicos y privados sin limitación alguna en uso 
dle fas facultades que le han sido conferidas y someter a la pederdante a la jurisdicción 
de delermbnados tribunales, juicios Y autoridades en general, con renuncia efectiva de 
todo olro fuero o privilegio. 

10.- Para sustitulr este poder en toda o en parte cuantas veces lo crea conventento; 
revocar total o parcialmente dichas sustituciones y continuar ejerclendo este mandato 
sin que afecte a ello las expresadas sustituciones y rovocaclones y retirar coplas de 
esculturas de toda clase en las que la poderdante tenga o manifiesta algún Interés, 

11,- Conferir poderes especlales y delegar parte de los facultades otorgadas en este 
tandato y revocarlos, todo bajo la responsabilidad del mandante e delegante en su 
C9S0, 

12.- Para prestar y recibir préstamos, en dinero o en especies, ambos de cualquier 
clase y sin limitación alguna, Incluyendo sobregiros, descuentos de documentos y 
cualquier otro avance en dinero; para aceptar, glrar, endosar, prorrogar, entregar, 
«descontar, solicitar, recibir, ejecutar, avalar, negociar, cobrar, según sea el caso, 
cheques, pagarés, letras de cambio, libranzas, aceptaclones, giros, letras de crédito y 
cualquier otro Instrumento mercantil, así como suscribir toda clase de conventos que 

esten «de los documentos antes aludidos, 

      Y S, acclonés, Valorós mobiliarios, depósitos y olros valores 
¿mojál (Edo leyendo bienes o derechos por producirse, generarse 0 tosecharse, 

Elrmado en de ciudad de Panamá, República de Panamá, este dla 7 del ares de marzo 
del año 2008, por virtud de Resolución de Junta de Accionistas de la misma fecha, 

eta, Pe See. : : 
Josefa E ta Dí BEMENO VERGARA CÁRDENAS, Inu 

      

      

       

MS nta Púlico Octavo del Citculis-de Penaras, cen Cédula No, 472010 

CERTIFIC: poder h o E sido piesentato h poder 0 personalmente Do! suls, pls] ¡3 ml y/os testigos que suscian, por tanto. ed     finpa son ay 
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CERHEICADO DEJA SECRETARÍA 

La suscúlo, ISOLDA MORÁN ANRÍA, Secretaría co INMOOMEGA S.A, (a 

Soctedad"), sociedad anónima orgonizacia segón Jos loyes de la República do Panamá, 

por asto medio . 

CERITICO: , 

L Que la Socledarí fue ergthizida de acuerdo cop los feyes de la Ropública de 

Ponomó, mediante Escritura Pública No. 2,592 del 4 <a marzo de 2008, Nolaro 

Octava dol Circuilo de Ponomá, o Ínseñla en tos oficinas del Reglsko Público, 

Sección Mercantil, Micropeliculas a la ficha 606228, Documento Redi 1303511, 

desde al $ da marzo de 2008, 

2, Que la conlidad de acciones que puede emitir la Sociedad es «e hasta 

: TRESCIENTAS (300] acciones, locas SIN VALOR NOMINAL. 
. e 

“e 

3. Que la totalidad de las accionos enúlldos y oh, elrculación de la Socledad so 

ventran emitidos de la siguiente forma; 

    AFAVOR DE CANTIDAD 

LILAN DE MUSCHETE "300 

y 

Que de acuerdo a los registros ce To Sociedad; acluolmenle no existen ueclones 

emiidas Al PORTADOR. 
0 ; PS ; 

EN FE DE LO CUAL se extiende el presento Cerlificado, en la Ciudad de pencrnén 

ó s Yo, RICARDO Á, LANDERO MM, Notario Pu lico Décimo 

República dle Panamá, hoy 27 de abit do 2012, gel Círculo de Panalud, cun Codufa No. 4-103-2337 

N CERTIFICO: .. . 

Queta(s)fttmafs) unterlor(es) ha(n) sido reconocida(s) 

e me lyala) e los a, por consiguiente, 
pRAREUA fa iema(a) es (son) autdaticals). 

LA Panomé—Ñ.—<92.481200, ON Socretoría Y 

Cabo. 
Fa 
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CORVIUVICA : . 

CON VISTA A LA SOL ACIIAA 42 74084 
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9 AECIONES SIN VALOR omke. 

+ RETALLE DEL CAPITAL : os 4 1 
LA CANTIDAD DE ACLIONES QUE PUEDE EfiTER La EUCIENAD HE NE HASTA 
300 ALCAN, “TOBAR BES VALOR UQHIMOL, LOS ACCIONES NERAR AL PORTADOR 
A UENOS QUE SUS RESPECTIVOS DUEÑOS HESTEN (UE ERAN EMITIDAS A si Rouen 

SOCIEDAD FUE CONEYITLLIDA MEDIANTE ESCRETURA PUBLICA q 
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COMPROBANTE NO, £2 71059 
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